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PRESENTE . . . . ·. . . 

·'. 
. :: 

, ... : . · ·; · · .· : · ASVNTO:-Licencia.Amtiiental Unica 
·· · · .. :. · ... , ,,· BITÁCÓRÁ:.09/LUA0003/05/17 

. ~. . 

En .a tendón a la solicitud ingresada;' a ést~ Ageh~ia ~N~ti9nal de .Seguridad industrial y .de 
Protección al Medio An'lbiente del Sector Hidroc~rburos; en lo'· sucesivo la AGENCIA. ,el 
día 2 - d~ mayo de 2cÜJ y turnad~para·s·wa:tenci9n a la Dírección .General de GestiÓn 
Comercial. ad?crita a·la Uni<;i~d d~ _G.e:sti6n. Sup-~rv·i~·ión,.lnspectión y Vigilancia Comercial. 
por : médio del cual' :en su -~·drác:fel';._-de ·repres.énia'nt~ : !egal del est.ablecimiento  

 ESTACiÓN .· DÉ;,:_sERVICtÓ . 3i:ü,· · con u.bicadón .·:en AVENIDA 
PANTiTLÁN No~ ··771, coLoNiA ·· REFORMA; ' MU~ÚCirlo' NEZAHUALcóYbTL. 
ESTADO DE MEXtto,:cóbíbo.POSTAL sni46~ ~ri lo .. sGá~~ivo :~1 REGUlADO. tramita 
Lice~da Ambiental' ú~ka CLÁu): u·na vez evalu~da;la:·:i.~fót~a~ión presentada, y/.: . . 

..... , · .··. · · · ·. · · ·-·.:,~~~:. h:aN·s 1-Ó E:R ANo¿::.,~; · / :~ : - ::·_ ·. · :. -·/. /: .. · 
l. 

11. 

Qd~:.·~sta Dirección. G~~~r~l d~ .G.estió-n. Comerdal e!(competente:·. ~a;a - ~evisar. 
eval~a/·y resolver· s~b/e· la LicénciáArnbientai ~.Únic:a .sólidtada pqr.el'REGULADO. 
de conformidad con lo::dispuesto eh los artículos· 4 fracción XXVI(.y: 3 7 fracción 
XVIII del :Reglar-T1.ento Interior dé la Agen-~i~ N~cí~~a:i .Qe Séguridád;l~dustrial y de 
Protección al Medio Arnbiel}~e del Sector Hidrocarpúf6s. · · 

Que el día 2 de m~y6·:d~· :26{~>:;~·~ -~reCibiÓ ·. ~n ~-~:ÁGENC:IA, la solicitud de Licencia 
Ambiental única par~ éi - ~stab(ecirtiientó  , misma que fue 
registrada con número de bitácora o'9/LUA0003/05/17. 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de 
LICENCIA AMBIENTAl ÚNICA: ll!ismos qug presentó dentro de la solicitud 
registrada con bitácori3. ·0~/LUAOP03/:05'/j17~ ' · :~ 

Por lo tanto, con funda~erit~\~n'·lo~ -'irtk.u1Ós .>:i ;:~,,3;; fracd6A ;:XI, 4·,.,5 fracción XVIII y 7 
fracción 11 de la Ley de la·· Agencia Nacional de Seguridac{lrid~strial y ,de Protección al 
Medio Ambiente del S¡:ctor Hidrocarbwos; 110 \i.J 11 - ~IS de la Ley G~ne·ral del Equilibrio 
Ecológico y ·la Protección al Ambie'n"t€~; · ··. 4 :r.r-acdón · XXVII y 3.7 ofracC:íon XVIII del 
Reglamento lnteríór de .la Ag.eÓci.3: · Nacíonaf'de ·-·Seg~·ridad~_ lndustrial ·~d:Íe .. Protección al 
Medio Ambiente del Sector.· Hidrocarburos; :6:- I-6>.17 ;·BIS .-apartado A) fracción VI del 
Reglamen~o de la Ley -0eneraJ- d~l EquÚibrio'· Eco_lógicó : y la._. Protección al Ambiente en 
materia 'de ·Prevención y CoriÚol.·de -la C:ontaminadór:~ 'de-. la Atmósfera; además del 
Acue.rdo .por el que se ref6rin~~ .. :y.'a~iciÓnan. , di'v.e~.sas.: dispüsÚ:ic~mes _al diver-so ·que 
establece los·· procedimientos pa.ra ·. obten~( 'la . li~en~ii:t· ªmbíental única, . mediante .un 
trámite únicó. asf como -la actualización de la . informaCión. de emisiones mediante Una 
cédu,la ·de operación anual, publicado er l i . ~e .~b'ril c;le i 99 7. asf ·c6nio las .. demás 
disposi2iones que _re~ulten aplicaples,:_est~ .Dir~~ciór¡ :GeneraLq~_ Gestión: Comercial, . · ·. 

. •' • ' 

' . ' ::·~ :-.. :::-.-·· -.. ::, ~--E: S' LI'E l ' V~\·, :\ :.-.>.. . . ' . ' 

PRIMERO.- T~per. por c~·mp~i~Ós ·- i()s-'~-r~~-ui~-¡t·a~\ ié:c~.i~:~s·:::~;:l~gales ·pres~Atados:po~i el 
REGULADO pa;r¡:t triur)itar, y <;ibtener la Licenci~~-Arrt~ieiitat;Uni~~· · .' · · . 
SEGUNDO.- orC>RGAR .aiREGu.· LAOÓ .la . '. ·>·::.:.::::,_; .:_~':.- \, :_::.>.~>>· . '. . .. . .. 

. ~ . : 
•• .- :. ; • :···. : : . : ... : --: ~: • ••• • • • ' 1 • • • • • :. '-·.: •• • • • •• • • •• •• 

·.:: _._-,:/ ,_.-. . ~ICENCIA_A·~~IE~TA~U~I~ft·No;·LA,U~ASE.6.:i963~2017 ·. · .• : __ ,._ 

La presente Lícencia Am_bientat Unic9- qugqa.sujeta -~J climplir:i}!ento de las siguientes 
·= · . . • 1 •• • ..... . . ': .. •','·· ' ; .. : 

: . ::.:~· . .; . ~·: < .... :: 
... . ... (QNDiti,O.NANT.E:S.. .· .. 

1. La Li~ep.ci~ ;· am·par~ · el funcionamié~t.o . /·la .. -op~raci6n .. _:d~r. e~tablecimiento 
denominádo-·   ;::.' c.on ubic'ación en AVENIDA 
PANTITLÁN·.' No~ -17 ( ·:· CÓLONIA cREFORMA; :/MÚN\ÓPIO NEZAHUALCÓYOTL. 
CÓDIGO POSTAL : sÚ~40; ESTADo:·oE · · iy\tXI~ó.'·· que se dedica a la 
comercialización de gasolinas y .diésel, con una capacidad instalada de suministro 
anual de l3,395,83llitros de Pemex Magna y 2,673,948 litros de Pemex Premíum_ 
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El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la 
Tabla 1 del presente. 

Tabla l. ln"'."'"'"'"'"':v•. 

. . . . . . . . . . . . . ·;· • ' . . . . . . . . . . . . .. ~ 

: Tanque .de"PemexMagna .- ,.-· . :.,· .. ·. 68,000 : ·. Litros·. ! 
Etªfiq_~~~ª~¡~~.~~lt~~~u.in:ZLX:?~iJ:L·.~ ~T::':ilst:§§_;_QQ:g~¿;;LCLELXJJú2~;~~L~~:::;;¡ 
; S.Dispensários , '_. :'. · ·. . ·. :: ,· ... · 20 . .' >- · ;., Pistolas · . ; 
l~.~J~~ª~~dji_~~ii..g~!.i-~~~ :::::;I~~~.~·~TL~L:z;:c.;~:5ic:.::.;:, ··.1~L~~.:.'.l<.iio~0.~~C~ ~::~:J 

11. La. presente Licencia Ambi~rifal: única, .:se ~~p!de · pór única vez e~ tanto el 
·est-ablecimiento nO cambie qe. upicadón o. de ad:i~iidad 1 .según le fue aUtorizada. Si 

·. es .este el caso deberá soliCitar · Úna nueva Licencia: · Si .· existé·-cambio . de .. razón 
. social. aumento el1 la capacidad :de ~~ni~tenaniiérÚ:o. carnbios.de proce$0, 
ampliación: de instalaciones ,ci la generadói:r.de nuevos .residuos peligrosos. 

':' deberá presentada solicitua .de actua,lización'· édas condicidnantes respectivas. 

111. Lá Lice8cia es:int~ansferibl~ a' ~citro.~ ·:~~·tab·l·é~(~i~ntos ~:s~ 'ot~rga sin· p~rjuício de las 
aÜtorizáíones·;. permisos .. y ' régist~6s ·que. debári o~teJ:)erse;. de' ésta: u: otra autoridad 
competente. ··. · ~: . •.. .... . · · · . . .. . . .. 

IV. :~. ··II REGULA..~ o. hasta· en. t~~i:6: :.Ao :· ~~ : eh~ib·~ 'li~·~,~¡:riie-~tos, difectrices. crite~i~s .u 
.... :.oüas disp.osícion·~.s ·adrliif1istrativas de caré.detg~h~hi.rpofp.arte de e·sta AGENCiA. 
·.·deberá remitir' a la Secreiaríá_: de:.M_edio :Amt?iEihfe:.y.Ricürsos Nqturales.-~~ ~'Cédula 

· ::.:~e:operación Anual en·los términos Vigentés éstabiéddqs;·:a·. part;ir.-del añ.b ::20 ~:a. 

V. . ·': Asi·~·i¿mo el 'RiGULADO. a~·bérá ' es'tr~ar 'v: rep~;t·~r :e~;;la ·.éédula d~;.:b.·6~.r~ción 
ari0~fcprrespondien.te, conforme a lo establecido eri :ei Artíéulo 20 def Reglamento 
de :lai.Le'/:t~~neral del Eqúilibric{'Ecologico 'Y la ProtecCión al Ambiente· ~r materia de 
ReglstrÓ:de' .,Emislone.s<y TransferenCia' de Contaminantes. las· enil~iones de los 
contaminantes .a la atmósfera;' .. hidrocarbur-os :'totale·s. berrceiio;· 'tóiüeno. xileno y 
hexano, derlv9-das ~de la operación de ios tanqu-es ::.de .. aim.acenamiento y los 
dispensarios· dé .gasoiinas;· ;!).sí ,<;:.orno·: los conta:rniríant~.s : ériterio provenientes de la 
planta de emergen~ia..~:· :. :· · · ... · · :·· · · : ·' ·· · .· · ·· 

VI. El REGULADO deberá cumplir coi11ó.'estáble'tido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11. VI. Vll, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
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Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera y a las Nprm(1.s Oficiales Mexicanas vigentes que 
les sean aplicables. . , ::: ... \ ::\ .j :,; .~:. · ·.. . ;~~ 

VIL El REGULADO deb:~rá\q~ ·~·0.niplihii~nt6 · aÍ A~ícul,q/~f9·9,Fb.t~ ·!d.\! la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y. la Protección al Ambiente y=·a- ·.¡q·~ .. Ar,tfétJI.os 9 y 18 de su 
Reglamento · e·n. materia de .R.eg_ístro ·. 9~ ... E~ision.es ···.Y.· ··:Jran~ferencia de 
Contaminantes: cuando exis.tan ·err)is.iories· .·d . :tr.;:~,~sferencias·· de C()ilfaminantes y 
sustancias que. se encu~riúén:: .. list~d~s y ·· que :cump[en el umbral de reporte 
establecido en ia :Nornia.:bficiai···Mexkana NoM;.l·Ks:.,.SEMARNAT""20 í 3. la cual 
establee~ la lista de sust~ncias :· sÚjetas · ~ r~port-e· par~i ~~ - ~eglstro de· emisiones y 
transferencia de contaminantes{ eil ~este mismo· :or.de.n'..'d~: .ideas, se. deberán 

' reportar las emisiones fugitivas·. correspondi~ntes. ' .·. . :·.: .: . . . . 

V lit . . ·El REGÚLADO deberá ajustarse:·de . (n~n~r;l ·perrn~né~te ·y ,en .lo.que . corre~ponda a 
· los términos. ~ondicionantes. y/o 'recomendationei ase.f)tadás·- ~n. la autoriiacíóri al 

:.informe de ... Impacto Ambientai y.' el . E?tü.dlo. d~ .Ri~sgo .. otorgada .. con núMero· de 
oficio 21 iosoooo/bGdA/RE~9Ll~Q8/o6· .·~e fech~~a de ·':_agosto de 2006, 

·. expedid~ ~· por )~pir~~cjóry Cl~ll~r~l: de: ,9!:denarniery_to 'ejmP.~ft~ él.mbient~l 9~ .,la 
Secretaríi;t de.. Medio Arnbiente:del Estado de Méxi:ca ... · ..... : · · · ' · .· , .. 

:. • . • : ,•' •' • • • • • • ••• ::~~ .... 1 !. ';., ·~:-,· \ ··~ ·· . . . . •. '• ~- -. .. · :·-. ~~ >-:. '• . · .. · 1 .: /. 

De·.·· El REGUL.Aoo;·'en cas.o:de par-o~tptogramados· .. pór:.m·arit:eri.im.lentq de la instali~:ú:lón 
. .. :que impliqll~~ cjes.fegues o _.el"f:l.isiones a ta ·át~ó~fec~::~e:i)er~;9'~r . avis.o por. escrito a 

., esta AGENCiA por lo riieoos·c9Í\,.1Q, .9ías habíle?.) '{·.antitipac.ión .. informí~,t:l.do las 
.medidas de seguddad.qu~ s·eráh.. irápl~ri:i.entadas'para.._evitar-:r:iesgo~ oper~tió.naíés y 
. ambientales. Eri~ el. .caso d.e .. paros circunstanciales. ::erREGl,JLADO deberá'.dar:-aviso 
de:rnanéra inmediata· a las depender'lcías :de Proteeciói:f;<~ivil co·rresporidi~.nte: . 

. . . ·. ~ · . . . 

X. Para· el·,cas·o . de. paros· program~d~~ por .. ma~tenimier1tb. ·~1 R,EGULADÓ deberá 
implemen(a( l~s mejores. prácticas par~~ rninimizar-ras > emision.~·~(dé : contaminantes 
a la atmósfera.·.hasta en tantc{'no se ·emitan ·: lineamiento.$, dii:écúiées. criterios u 
otras di;po:~icio_n'es···adr:nini~trativai :cie ca·racter gener~::p9.r _.p4rt~ ·de esta AGENCIA. 

XI. El REGULADb d~b~'~ K r~~~~~ar:·a,cdón~~ ::·de· rnant~f{j~~·~hto J¿riódico a los equipos 
indicados en la Tabla ·¡= de_: la · pt~se.nt~, m·ismas que··deberán registrarse en una 
bitácora de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 
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XII. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten 
las autoridades ambientales locales. con el fin oe controlar la contaminación que se 
presente por conqi<;:iones -~ meteorotógitas desfavorables o em1s1ones 
extraordinarias no coritr61ad'as-.:\ - . . . . .. 

XIII. El REGULADO deberá; l;ev~/':·~~-- bitácor~---:~e oJ~i~-~lón·.'_. t~antenimíento y de 
supervisión o monitoreo. de su sistema e:·ontraíncendio y d~ : detección de incendios. 
en la que se· inCluyan equipos, líneas:/.díspositiyos .'e instrumentos de·'control, para 
verificar hi integralidad de. s(J_s'·:e·l~menú)s:· - · .- · - :- . - . · .. · ·· · · ·-., 

XIV. El REGULADO deberá gar~~Úiar- -Ü.'tli~plimiento~ de io·· e~tablecidb en el artículo 
34 Bis. del Reglamento -de lá:te,Y .General para· ta .Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. así como'.en- :la ,, NOM~16l'-SEMARN'f\T-20'11. que establece los 

·criterios para clasificar ·;:¡ lós !Resi.duos . de. · M~nejo · hpecial y determinar cwáles 
_están sujetos_ a ~lanes de ~ai;lejo;: ~1 ~ li ,stado _de: los misrnos,· el proc~dimiento para la 
inclusión o exclUsión a dicho:llst~do: :_así como:los elementos y procedimientos para 

: -la)ormulacíón de los_ pla(les. d~- --~d:0~i?-.. ·, . . · · . 
XV . . El REGU,t.,AÓO. deberágarantíia·r. ~Je· el .·manej(> ·dentro y fuerade ,susinstalacíones 

---de los tesiduos'peligrosos:· E·nvas_e_s ~Vacíos de .Plástico o.Joo Ton/año y ·Lodos 
· - _.Aceitoso~ . 0;3 _oo Ton/año; :,g~·e:: ie·~~ra· ~ump!é . c9n . lp :~stablecido er;t los ArJfFulos 

·· :.1 s 1. 1 S 1: Bis. 15 2. 15 2 Bis de· la LeY Geher~l _ del Equilibrio· Ecológico y la Prot'eéción 
· ·,aL Ambiente; a ios . Artíc:ulos. aplicables . de ·la _Ley_ G~iierar. pa·ra la ' Preverkióri y 
.:' t;.estión Integral . dé __ los;:. ~e_ild~ós .. :)u. Reglamento · y· i=i las:. Normas · .. ()(¡c_i_ales 

-:~Méxicanas vige11tes .aplicables en-·la .mateda .. · · • · · · - . - -: ...- :.=· : .-' 

XVL ·El -REGULADO: deberá:<gar-~húiar el ~Limplimiento . Ci~l : irt:r~~l_b 3 s del R~~¡'~~-ento 
de-- 1~ Le§ General para la Prevención .y :Gestión l_nte~gral q_e los Residuo~; ~en él cual se 
estable·e:e el procedimiento p~ra ·¡,(.identificación de los residu0~ .-peligrosos. así 
como d~ los ~rtículos 43 y 4S~dc:l R~glarnentode la-Ley General .para :la: Prevención 
y Gestión -Integr-al de los Resídúos. en él· caso de que el REG.ÜLÁDO .. genere nuevos 
residuos -que por sus característica·s sean considerados ._ pellgrosos seg(m la NOM-
OS2-SEMARNNf~200S-; · deberá.actualizar su Licerkia:- · 

-·· 

XVII. El REGULADO deberá garantlzar _q~~:_e!ali-fl_acenami~nto .de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establedmielito' cumpla con lo establecido en los Artículos 
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SEMARNAT i; 
~- 1 ¡ . 
; ; 
. ; O~,~!u~ SECRETARIII. O¡! 

MEDIO AMBIENTE 

Y l(~t;IJRSOS NATURALf.S I:NERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13388/2017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

At'lo del Centenario de la Promulgación 
de la ConsUtución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

82 y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. 

XVIII.EI REGULADO deberá~·-.2ontratar .: !bs .-.:.'s~i-vicios ) de ,)~mpresas debidamente 
autorizadas para el m.~ne}o de los:·residtios peligroS9.St:$.~gÚ~\Io ,establece el artículo 
46 del Regl~mento d~ . latey General para la Prevenció~ y Gestión Integral de los 
Residuo$. - , ;~ ~~ .. · . · · ·.. ... · 

XIX. El REGULAOÚ" en la operación:·.·y·:-ru~é"6~a~le·l1to· ·· :de ·su e.stabled-~iento y sin 
menoscabo a lo·aquí fijad.c{ deberá suj~tar'se a todás las-disposiciones señaladas en 
la Ley . General del Eqúi!ibdó ·· E¿oiÓgico N ·la >Protección"·· al Ambiente y los 
Reglamentos que de .ella:. ·se 'deriVar),· así como en las Norrn~s, Oficiales Mexicanas y 
otro$ instrumentosjurídicos_aplicablés :a' las. activldades'd.el mismo_. ··· · 

XX. ' El in·cumplímiento dé las corid.iclb~~~i~s:·fij~da~ ~n '~s~~>útencla: la Ley General pel 
Equilibrio Ecológico y la Protección ·:al Arnbi~nte, la Ley,General para la Prev~ncióri y 
.Gestión Integral d.e los Residuos ··.y .. lqs · R~glamentos que.·:de ·:ellas se derivan, así 
como en las ·f\Jormas Oficiales.Mexi.caocis:)v o~ros inst~umen~os · jurídicos vigentes 
que sean .aplicables a la ·aperació·q·<v. furiCjonam.ier:tto deLéstabledmíento. así c.omo 

.. la pres·ent¡iCÍÓn de ,quejas en.:· .. forma<jys~ific,ada ·_-\t · (_eit'erada :o la; OCUrrenci.a ·~ de 
· ... eventos · qu~ ·· pongan· en· peligr.o: Ja: .;~íq~~··buman~ :o :q~~.q~asiooen danos aLffi.edió 
· .· ambiente:. Y a lps. biene? partii:uláres· a· riatíona)es/_p·ócká:$er .. sandonado por: parte 

de .la AGEN<:IA, de conforr_niqad con las dl~~.ó?ídoqe$::aRII~ab.l~s, · · · · 
TER~ERO.: Notifi~a~ ' ic. · JULiA.:.AMA~Q)jO:.tA~ :~ri:·?~p~~s~~t~~-iÓ~::del e.staq[~dJ.iento 

. el pre:!$ente .. acúerdo ·de • tonform_idá,d' ~pn:' ~L á'rtfculo 3 :s:. d~: l~ .. Ley 
Federal. 'de. 8tqcedimíento Aqministrativo:.>. · .) ·- · · · · · ·· .... ::· · · ·: : • 

.-···· 
.:·: .. 

ATENTAMENTE 

El DIRECTO~>~~L 
.~ _,. . . • . . 

:.-~ ~ . . ... 
SE AL V AREZ ROSAS 

.. . . . .: ~ . .. . . . ' . 
..• . ~. . 
·.·. . ~ 

.. . .... 
~ . - . ... . .... .. ,•' 

. .. ,·" ·' 
····.'·:· . 

··.· 
. ~ .. 

•' · · . -·· 

.·· .. · 
.. ..... · :-~: .-·: ... 

· .. _· : .. 
13:1L~!5l:l.fi!SJX!.!lml.lll!.!k:LS]lQS2!.'LJru''LJ,;'QPiwule .. r;oriwmi_e.oJ.o de f5Ce 05!iar;{)'Soo remj!jdas vfa .0/enrór!jro . 

Jng_ C~rlos Salvador d<! Regules Ruiz-Funes.- Dir~~;~orEjiC(:~tlv!J d~· ~ ~ AS(A. 
Bi6L Ulíscs Cardona Torres.· JefP. r:le Unidad de Gestión lndumi~l 

Bitácora: 09/l.l.JAOOOJ/OS/ ll GER 
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